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La citada gestión queda complementada con las
siguientes actividades:

Atención a los Centros de Intervención del
FEGA y Unidades de Agricultura, en relación
con el movimiento de alcoholes, recepción y
expedición por licitaciones.
Atención a Comunidades Autónomas, en rela-
ción con las destilaciones, así como en temas
de transformación de mostos en zumos.
A través de los Grupos de Coordinación Téc-
nica, coordinación de actuaciones y elabora-
ción de la normativa en materia de destilacio-
nes y ayudas.

Declaraciones de producción (Cosecha 2002)

Vino de mesa ........................... mill. hl 22
v.c.p.r.d . ................................... mill. hl 11
Mostos ..................................... mill. hl 6

Destilaciones

Prestaciones vínicas
• Orujo ................................ 000 qm 4.950
• Lías .................................. 000 hl 2.522
• Vino .................................. 000 hl 5
• Lías procedentes de Portu-

gal ..................................... 000 hl 136
• Alcohol obtenido ............. 000 hg° 41.392

Destilación para la obtención
de alcohol de boca:
• Contratos autorizados ...... núm. 1.209
• Declaraciones autorizadas .. núm. 7
• Volumen autorizado ......... 000 hl 6.741
• Volumen destilado ........... 000 hl 6.681
• Alcohol obtenido ............. 000 hg° 80.782

Movimiento de alcohol comunitario
en depósitos del FEGA

(con referencia a alcohol puro)

Existencias iniciales (O1-O1-03) mill. 1 81
Entradas ................................... mill. 1 47
Salidas ..................................... mill. 1 67
Existencias finales (31-12-03) .. mill. 1 61

Ayudas

Almacenamiento privado de vino de mesa
v mostos
• Mosto de uva y mosto concentrado

Contratos .......................... núm. 177
Volumen ........................... 000 hl 2.472

• Vino de mesa:
Contratos .......................... núm. 335
Volumen ........................... 000 hl 2.008

Almacenamiento privado de alcoholes
obtenidos en la destilación de alcohol
de boca.
• Destilerías acogidas a la me-

dida ................................... núm. 14
• Solicitudes de ayuda ........ núm. 101
• Volumen de alcohol objeto

de almacenamiento ........... 000 hl 246

Utilización de uva _v mostos en la elaboración
zumo de uva
• Expedientes ...................... núm. 1.311
• Mosto de uva .................... 000 hl 1.855
• Mosto de uva concentrado .. 000 hl 184
• Importe ayuda .................. mill. € 16

5. HORTOFRUTÍCOLA

5.1. ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN.
RETIRADAS DE PRODUCTOS

Durante la campaña de referencia, se han realiza-
do retiradas en los dieciséis productos con indemni-
zación comunitaria de retirada (ICR) a través de
250 organizaciones de productores.

El total de retiradas con ICR ha sido de 168.676
t, con un importe de estas ICR de 13,1 millones
de €. Ambas magnitudes son, respectivamente,
inferiores en un 43% y en 44% a los de la campaña
precedente.

Del total de retiradas, a hortalizas corresponden
74.318 t(de las que el tomate supone e196%), a fru-
tas 64.687 t y a cítricos 29.671 t, respectivamente
inferiores en un 50%, en un 30%, y en un 46%, a los
de la campaña precedente.

Del volumen total retirado se destinó gratuita-
mente a entidades benéficas la cantidad de 8.008
toneladas, con unos gastos en selección, acondicio-
namiento y transporte de 2 millones de €, además
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de los importes por ICR de dicha cantidad distri-
buida.

5.2. AYUDAS A LA TRANSFORMACIÓN
DE FRUTAS Y HORTALIZAS

5.2.1. TOMATE

La materia prima para generar derecho a ayuda
ha supuesto 1.566.176 toneladas, lo que significa un
incremento de un 7°Io respecto a la campaña prece-
dente. De este volumen, 63.081 toneladas corres-
ponden a tomate pelado entero, y 1.503.095 tonela-
das a otros productos a base de tomate.

La citada materia prima elaborada que ha gene-
rado ayuda ha sobrepasado la cuota total asignada a
España, anteriormente consignada, lo que ha con-
ducido a la correspondiente penalización (reduc-
ción) del importe unitario de la ayuda.

EI importe de las ayudas al producto transforma-
do ha supuesto 49,4 millones de €, un 8°Io superior
al de la campaña precedente.

5.4. AYUDAS A LOS FONDOS
DE ROTACIÓN Y PLANES DE MEJORA
DE LAS OP DE FRUTOS DE CÁSCARA
Y ALGARROBAS

No se han producido pagos en concepto de Fon-
dos de Rotación de las OP de frutos de cáscara y
algarrobas, durante los años 2002 y 2003.

En relación con los Planes de Mejora, los pagos
del año 2003, con fondos comunitarios, han supues-
to 54,1 millones de €, frente a 88,4 en el año pre-
cedente.

5.5. AYUDAS AL ALMACENAMIENTO
Y COMPENSACIONES FINANCIERAS
DE HIGOS SECOS

En el año 2003 no se han producido compras para
el almacenamiento de higos de la Campaña 2002-
2003, por lo que no se ha abonado ayuda alguna, de
igual forma que en el período precedente.

5.2.2. FRUTAS NO CÍTRICAS

El importe de las ayudas ha supuesto 15,2 millo-
nes de €, similar al de la campaña precedente.

Ello se ha generado a partir de 174.388 toneladas
de materia prima (melocotón y pera) y de 9.548
toneladas de producto transformado (higos y cirue-
las pasas).

5.6. AYUDAS AL CULTIVO DE UVAS
PARA PASAS

Con referencia a la Campaña 2002-2003, la
superficie beneficiada fue de 2.377 hectáreas de la
variedad Moscatel, con un importe de 2,1 millones
de €, cuantificaciones similares a las de la campa-
ña precedente. De la superficie citada, 2.373 hectá-
reas corresponden a la provincia de Málaga, y solo
las 4 hectáreas restantes a la provincia de Alicante.

5.2.3. CÍTRICOS

La cantidad total entregada para la transforma-
ción fue de 941.527 t, lo que ha supuesto un impor-
te de ayudas de 121 millones de €, superiores, en
más de un 40°Io, a la de la campaña precedente.

5.3. AYUDAS A LOS FONDOS OPERATIVOS
DE LAS OP

5.7. AYUDAS POSEICAN (ESPECÍFICAS
PARA CANARIAS)

Con referencia al año 2003, las ayudas a la pro-
ducción de patata de consumo, a la comercializa-
ción de productos tropicales, así como a programas
de mejora de producción y calidad, han alcanzado
un importe total de 19,4 millones de €.

Los importes pagados en el año 2003 fueron de
109 millones de €(42 millones por los Fondos ges-
tionados por el FEGA y 67 millones los gestionados
a través de encomienda por las CC.AA.), frente a
134 en el año 2002.

5.8. GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Como actuaciones de gestión administrativa
complementaria, citaremos las siguientes:

286



INTERVENCION Y REGULACION DE MERCADOS AGRARIOS

La gestión de las ayudas se ha centrado princi-
palmente en entidades de tipo asociativo de
producción y comercialización (585 organiza-
ciones de productores, 263 industrias de la
conserva y 67 industrias transformadoras de
zumo).
En actuaciones conjuntas con Organos comu-
nitarios, se ha efectuado 1 reunión con la
Comisión, 2 con el Tribunal de Cuentas y 1 de
inspección FEOGA.
Se han realizado continuos intercambios de
informes con los Organismos de Intervención
y Pagadores de los Estados miembros de Fran-
cia, Reino Unido, Portugal, Suecia, Italia y
Alemania.
Para los temas relacionados con el sector de
las frutas y hortalizas, se han mantenido reu-
niones con las CC.AA. afectadas, con repre-
sentantes del sector productor y transformados
(Confederación de Cooperativas, Federaciones
de productores y transformadores, etc.), así
como con representantes de Nueva Zelanda,
Hungría y Reino Unido.
Se ha publicado Orden Ministerial en relación
con el plazo de pago de las ayudas financieras
a los Programas y Fondos Operativos de las
Organizaciones de productores.
Controles posteriores a los arranques de fruta-
les de campañas anteriores.

Retiradas de productos. Campaña 2002-2003

Hortalizas ................................... t 74.318
- Berenjena ............................... t 1.791
- Coliflor .................................. t 940
- Tomate ................................... t 71.587
- Importe indemnizaciones co-

munitarias (ICR) .................... 000 € 3.590
• Volumen de distribución gra-

gratuita (1) .......................... t 5
• Gastos de distribución gra-

tuita (2) ............................... 000 € 0

Frutas ......................................... t 64.687
- Manzana ................................ t 6.523
- Melocotón .............................. t 15.249
- Pera ........................................ t 8.036
- Nectarina ............................... t 14.053
- Albaricoque ........................... t 625
- Uva de mesa .......................... t 20
- Melón .................................... t 11.324

- Sandía ....................................
- Importe indemnizaciones co-

munitarias (ICR) ....................
• Volumen de distribución gra-

tuita (1) ...............................
• Gastos de distribución gra-

tuita (2) ...............................

Cítricos ......................................
- Naranja ..................................
- Limón ....................................
- Clementina ............................
- Satsuma .................................
- Mandarina ..............................
- Importe indemnizaciones co-

munitarias (ICR) ....................
• Volumen de distribución gra-

tuita (1) ...............................
• Gastos de distribución gra-

tuita (2) ...............................

Volumen total retiradas ..............

Importe total indemnizaciones
comunitarias (ICR) ....................
- Volumen total de distribución

gratuita ( 1) .............................
- Total gastos de distribución gra-

tuita (2) ..................................

t 8.857

000 € 5.618

t 6.698

000 € 1.447

t 29.671
t 8.423
t 3.053
t 14.689
t 3.443
t 63

000 € 3.930

t 1.305

000 € 269

t 168.676

000 € 13.138

t 8.008

000 € 1.716

(1) Incluido en el volumen de retiradas.
(2) No incluido en las indemnizaciones comunitarias.

Ayudas a la transformación de frutas
y hortalizas. Campaña 2002-2003

Tomate (materia prima entregada
con derecho a ayuda) ................. tmp 1.566.176
- Tomate pelado entero ............ tmp 63.081
- Otros productos del tomate ... tmp 1.503.095
- Importe ayudas ...................... 000 € 49.369

Frutas no cítricas
- Materia prima entregada con

derecho a ayuda para transfor-
mación en almibar y/o zumo
natural .................................... tmp 174.388
• Melocotón .......................... tmp 136.657
• Peras Williams y/o Rocha ... tmp 37.731
• Importe ayudas ................... 000 € 12.579

- Producto transformado con
derecho a ayuda ..................... tpt 9.548
• Higos secos y pasta de higos tpt 9.334
• Ciruelas pasas de Ente ....... tpt 214
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• Importe ayudas ................... 000 € 2.642
Cítricos (materia prima) ........ tmp 941.527
• Naranjas para zumo ............ tmp 557.933
• Limones para zumo ............ tmp 146.649
• Clementinas para zumos y

para gajos ........................... tmp 172.418
• Satsumas para gajos ........... tmp 62.244
• Pomelo para zumo .............. tmp 2.283
• Importe ayudas (estimación) 000 € 121.263
Importe total ayudas transfor-
mación (estimación) .............. 000 € 185.853

5.9. PLATANO

5.9.1. AYUDA A LA COMERCIALIZACIÓN
DEL PLÁTANO EN CANARIAS

La gestión de la ayuda a la comercialización del
plátano en Canarias corresponde a esta Comunidad
Autónoma.

E] importe total de esta ayuda en el ejercicio
2003 ha sido de 117 millones de €, frente a 112
millones de € en el ejercicio precedente.

Ayuda a los Fondos Operativos de las OP
Año 2003

FEGA: Ayudas año 2001 ........... 000 € -
CC.AA.: Ayudas año 2001 . ....... 000 € 419
FEGA: Ayudas año 2002 ........... 000 € 22.358
CC.AA.: Ayudas año 2002 ........ 000 € 46.969
FEGA: Ayudas año 2003 ........... 000 € 19.622
CC.AA.: Ayudas año 2003 ........ 000 € 19.485
Importe ayudas ......... ................. 000 € 108.853

Ayuda a los Fondos de Rotación y Planes
de Mejora de las OP de frutos de cáscara

y algarrobas. Año 2003

Fondos de Rotación. Importe
ayudas .................................... 000 € -

Planes de Mejora. Importe ayu-
das .......................................... 000 € 54.061

Ayudas al almacenamiento y compensaciones
financieras de higos secos. Cosecha 2002

Compras realizadas en 2003 ..... t

Ayuda al cultivo de uvas para pasi^cación.
Campaña 2002-2003

Superficie beneficiada ............... ha 2.377
Importe de la ayuda ................... 000 € 2.092

Ayudas POSEICAN (específicas para Canarias).
Año 2003

Importe total ayudas (1) ............ 000 € 19.418

(1) Incluye ayuda a la producción de patata de consumo, a la
comercialización de productos tropicales, así como a pro-
gramas de mejora de producción y calidad.

6. SEMILLAS

En la normativa del FEGA, de aplicación a partir
de la Campaña 2002-2003, se establece la coordi-
nación técnica de actuaciones para la gestión de la
ayuda comunitaria en el sector de las semillas, que
corresponde a las Comunidades Autónomas.

En dicha normativa se contempla:

Controles a realizar sobre los contratos de mul-
tiplicación y/o ]as declaraciones de cultivo.
Documentación que debe acompañar a las soli-
citudes de ayuda, así como tratamiento admi-
nistrativo de las mismas.
Controles aplicables.
Intercambio de información con los Órganos
gestores sobre solicitudes presentadas y
pagadas.

Para la Campaña 2002-2003 han sido objeto de
pago 1.345 solicitudes de ayuda, que corresponden
a un total de 35.227 t de semillas, de las que el arroz
supone 16.610 t. La cantidad pagada en concepto de
ayuda a la producción de semillas ascendió a 8,2
millones de €.

La ayuda media resultante ha sido de 15,93
€/100 kg para las semillas de arroz, y de 29,75
€/100 kg para las semillas distintas del arroz.

Ayuda a la producción de Semillas.
Campaña 2002-2003

a) Semillas de arroz
- Solicitudes objeto de pago .. núm. 197
- Cantidades beneficiadas ...... t 16.610

• Arroz Índica ..................... t 7.689
• Arroz Japónica ................. t 8.921

- Importe pagado ................... 000 € 2.646
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